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Representante Contraparte Suplente

Ministerio Salud Walter Folch Orlando Negrón Hékima

Ministerio Vivienda y 
Urbanismo Carla Landaeta Camilo Lanata Giralt

Ministerio Energía Carolina Gómez

Ministerio Hacienda Daniela Buchuk Gómez María Paz Gutiérrez Montes

Seremi de Salud Ricardo Espinoza Navarro Rodrigo Zuñiga Tolosa

SEGEGOB Ñuble Pablo Sandoval Acaricio María Sepúlveda Villouta.

Seremi Deporte Jordana Gomez Macarena Bernales

Seremi Energía Patricia Villarroel Montoya 

Seremi Agricultura Ñuble Anita Narvaez Inzunza Rodrigo Orrego Leyton

Seremi Transportes Ñuble Marcela Rebolledo Nicolás Víveros

Seremi Desarrollo Social y 
Familia David Espinoza Espinoza Ricardo Contreras Jiménez

Seremi Educación Paula Navarrete Bustamante Brenda Órdenes Pacheco

Seremi Medio Ambiente Michael Vera Villanueva Maria Valentina Villouta Bravo

Superintendencia Medio 
Ambiente Jeanette Caroca / Cristian Lineros María Graciela Veas

Inia Ñuble Marcelino Claret Raúl Orrego

Delegación Presidencial Gerardo Ahumada Lillo Máximo González Hernández 

I.Municipalidad Chillán María Luisa Salazar Roa Daniela Campos Jara

I.Municipalidad Chillán Viejo Victor Cerda Lagos Isaac Peralta Barra
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https://docs.google.com/spreadsheets/d/1brPDUdeb8nQQ6vnzUILM7M6x20hhtT6_r1x0rETME-0/edit?usp=sharing
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https://docs.google.com/spreadsheets/d/1brPDUdeb8nQQ6vnzUILM7M6x20hhtT6_r1x0rETME-0/edit?usp=sharing


Articulo Materia Responsable Literal Nuevo Articulo

15 Humos visibles Seremi de Salud

Transcurridos 5 años desde la publicación del presente Plan, en toda vivienda 
ubicada en el área urbana de la zona saturada, sólo se permitirán humos 

visibles provenientes de viviendas, durante un tiempo máximo de 15 minutos 
continuos, en la operación de artefactos a leña, según metodología que 

establezca la SEREMI de Salud. Esta disposición se aplicará durante todo el día, 
entre los meses de abril a septiembre de cada año.

Transcurridos 5 años desde la publicación del presente Plan, en toda 
vivienda ubicada en el área urbana de la zona saturada, sólo se permitirán 
humos visibles provenientes de viviendas, durante un tiempo máximo de 

15 minutos continuos, en la operación de artefactos a leña, según 
metodología que establezca la SEREMI de Salud. Esta disposición se 

aplicará durante todo el día, entre los meses de abril a septiembre de 
cada año.

40 Limite Calderas
SMA

Modificación Redacción

61 Plan Operacional
Seremi Medio 

Ambiente
Desde 1 abril al 30 de septiembre Desde el 15 de abril al 15 de septiembre

67
Medidas Episodios 

Criticos
Seremi Salud

Medidas de prevención y mitigación
Para Episodios de Alerta: 18 a 06:00

15 min de humos visibles
iv. Se prohíbe el uso del fuego para la quema de rastrojos agrícolas y

forestales y de cualquier tipo de vegetación viva o muerta, en los terrenos
agrícolas, forestales y ganaderos de las comunas de Chillán y Chillán Viejo.

Modifica  v. Se recomienda abstenerse de realizar actividad física.

Solo medidas de Prevención
Para Episodios de Alerta: 18 a 00:00

Humos visibles
Se elimina punto  iv “iv. Se prohíbe el uso del fuego para la quema de 

rastrojos agrícolas y
forestales y de cualquier tipo de vegetación viva o muerta, en los terrenos

agrícolas, forestales y ganaderos de las comunas de Chillán y Chillán 
Viejo.”

iv. Se prohibirán las actividades físicas y deportivas en establecimientos
educacionales, establecimientos deportivos públicos y privados, mientras 

dure el episodio. Se recomienda, remitirse a lo señalado en la "Guía de 
recomendaciones de Actividad Física con Alerta Ambiental" de la 

Subsecretaría de Salud Pública.
Modificar todo lo que diga Seremi BIOBIO por Seremi Ñuble
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Articulo Materia Responsable Literal Nuevo Articulo

9 Incentivo Leña Seca
Seremi Medio 

Ambiente

Dentro del plazo de doce meses contado desde la publicación en el Diario 
Oficial del presente Plan, la SEREMI del Medio Ambiente se coordinará con la 
Corporación Nacional Forestal (CONAF), SEREMI de Energía, los Municipios de 

la zona saturada, el Consejo Regional de Producción Limpia, SERCOTEC, 
CORFO y otros órganos de fomento del Estado, para diseñar e implementar 
instrumentos de incentivo para el aumento de la oferta de leña seca en las 

comunas de la zona saturada.

Dentro del plazo de doce meses contado desde la publicación en el Diario 
Oficial del presente Plan, la SEREMI de Energia se coordinará con la 

Corporación Nacional Forestal (CONAF), SEREMI de Energía, los 
Municipios de la zona saturada, Agencia SE  Consejo Regional de 

Producción Limpia, SERCOTEC, CORFO y otros órganos de fomento del 
Estado, para diseñar e implementar instrumentos de incentivo para el 
aumento de la oferta de leña seca en las comunas de la zona saturada.

17
Procedimiento 

Compensación Emisiones
Seremi Medio 

Ambiente

Desde la entrada en vigencia del Plan, la SEREMI del Medio Ambiente definirá 
un procedimiento para incorporar el recambio de calefactores como una 

alternativa para compensar emisiones de material particulado, para proyectos 
con exigencias de compensación de emisiones en el marco del Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA). 

Eliminar articulo para que este contenido en el Capitulo asociado a 
Compensación de emisiones

18, 20 Programa de Recambio
Seremi Medio 

Ambiente
Se esta revisando con el equipo de recambio

54
Programa de 

Compensación de 
Emisiones

Seremi Medio 
Ambiente

• Disminuir límite de 1 Ton MP/año a 500 KG/año MP10  
• Incluir MP10 equivalente

• Actualizar Nivel Actividad para el territorio
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